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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO· 
DECRETO 3107/1968, de .20 de diciembre, ,obre pró
rroga de la oonce/lión de 10/1 ser1lioio« internacionales 
de telecomunicaciones. 

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno número dos mil 
trescientos treinta Y cinco/mil novecientos sesenta y uno, de 
treinta de noviembre, se creó la Empresa Nacional de Teleco
municaciones, S" A., encargada de la prestación . en España de 
88rVleiol Íéle¡táflcOS 1iít,(lrbaciotlá.léS, qU&4á.ndo fUSioñada d~tl
trO de lQ Ihisrha, entre otras Sociedades. la Oompa1\ié. 'l'ranSi'adio 
Espafiola, S. A. 

Por Decreto' número tres mil seis/mil novecientos sesentt\ 
y ateté, dé veintiuno de diciembre, se ptorr0i6 por un afio 
la concesiÓfi otorgada. en sU dlá. a ~añsrMió ESpafiola • . S. A. 
.. Ci1a VéiIitittes del actUal veneé dicha cortCésión, por lo que, 
en tanto no le lleve a cabO 11\ otganiz9.eión prevista de los ser
Vicios. se rtacé rtéCéSat'io. para. la. debida continuación de los 
mismos. establecer la oportuna 'Pr6rtoga.. 

En. su. virt)ld. a propuesta de los Ministr9s de la Gobernación 
y de Industria. y previa deliberaoión del oortseJo . de Miñistros 
en su reunión del dia veinte de diciembN! de mil nOvéeientos 
I8&iInta y ocho, 

DISPONGO: 
Arliloulo único.-La Étnpresa Nacional de Telecomunicacio

nes, S. A., en la qUe participa. el Instituto Nacional de lndustria 
en la totalidad de su capital. continuará la explotación dé los 
servicios que actualI'l'lénte rell.liza como sucesora dé las activi
dades de Tranaradio Espaftola, S. A., hasta el dia veintitrés de 
junio de mil noveéiento$ Sesent.'l. y nUeve. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOIBOO FRANCO 

MINISTERIO ' DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dlrecclón General de Zos lie
yjstro« 11 del Notariado ~n el . ré(JUrso gUberngtivo 
interpue.to por don Páblo Himidndez de la Torre 
11 Navas, Notario de .Huelva, contra cáUltcáció1t del 
Reg~tradOr M ercanttl de dtcha cá1Jftal. 

Ep. . el recurso gubernatiVO interpuesto por don Pablo Her
nández de la Torre y Navas, Notarlo de lluelva. contra la 
negat1'\'a de V. S. a insct1bir una ellOritura de oonstitución de 
Sociedad Anónima; 

Resultando que. proyectada la constitución de una Socie
dad ~nónima que se denominaría «Cerámica de San José. 
Sociedad Anónima», se solicitó del Registro General de So
ciedades Mercantiles de la Dirección General de los Registros 
del Ministerio de Justicia la oportuna certificación. que fué 
e~dlda el 17 de juniO tlé 1967, en la qUe consta que en la 
Sección de Anónimas no figura registrada niñguna sociedad 
con dicha denominación. pero que en la Sección de Limitadas 
habla inscritas una sociedad denominada «Cerámica San José, 
&>ciedad Limitada», constituida en OVi4!do. en 1949. y otra 
l1arni!.da «Cerámica de San José (Espigares Hermanos y Que
sada). S. t.». constituida en Granli.da. en 1945; y que por 
escritura otorgada en Huelva el 22 de nOviembre de 1967. ante 
el Notario recurrente don Pablo Hernández de la Torre y 
Navas se constituyó la Compaftia MerCAntil «Cerámica San 
José, S. A.I. dedicada a la fabricación de ladrillOl y otros ma.
teriales de construcción: 

Resultando que presentado e{.l el Registro el anterior ins
trumento. junto con otra certificación del Registro General 
de Sociedades Mercantiles. expedida el 17 dé lnáYÓ de 1968. 
en la que consta la existencia de la ÉlOOiedad LUtutada cCe
rámica de San José (EspigareS Merma.dO!! y Quesada). S. L .•• 
a más de la constituida en la escritura ¡)r~entada, fUé ealifi
cada con la siguiente nota: «Se deniega. ra. itl!c.tiJ)ción de con&
titución de Sociedad Anónima a qUe se refiéte Ista escritura. 
porque el certificado que 1M incorpora a la propia escritura y 
de otro que se acompafta. aparecen dos sociedades limitadas 
ya constituidas, con la misma denominación que la qUe se 
asigna a la anónima. de esta escritura, uJvo sutil difex:encia 
inapreoiable. Lo óllaI contradiCe 1011 I.tt1CU108 1e8~c101 de las 
Leyes de 17 de julio de 1951 y de 1953, que reg iUl respecti
vamente lu Sociedades AnI!p1mM 7. LlmitadM 7. el artJeIl-

lo 144 del Reglamento del RegIBtto Mercantil. Ent./ndiendo 
que dicho defecto es . insubsanable •. tampooo se tolDa &nota-
ción preventiva.» . 

Reliultando que el Notarlo autoriZante de la. escriturA in
terpuso recurso de reforma y subsidiariamente gubernativo 
contra la anterior calificación, y alegó: qUé el articuló se
gtlndo. pé.rtafo segundo de las Leyes de Sociedades Anóñimas 
'J de Sociedades Limitadas dicen que no poclrán adoptár en 
su constitución una denominación «idénticalt a la. de Qtra 110-
ciedad . preeXistente; que la. miSma pa,labriL lié repit./ en el 
último ~rrafo del articulo 144 dél Reglamentó del Registro 
Mercantll. en lo referente a Socieda.des Colectlvaá y Coman
ditariá!!; que se ve que el legiSlador ha elegido diobo vocablo 
collío el m!l,s adecuado paté. expresar la id.ea prohibitiva, cuya 
interpretación como tal ha de tomarse en sentido restrictivo; 
qUe él Diccionario de la Lengua define ' lo Idéntico como Igual 
'J sólo en sentido ' vulgar seftala la expresión como equivalente 
a «muy parecido»; que es indUdable que el legislador ha que
rido dar a 111. palabra. «idéntiCl!.lI su primer mlPlificado¡ que 
la denominación elegida noeiil idéntiol!. a lal preexistentes; 
que una de ellas está en plural y en otrá al! afiade la raBÓD. 
sociál (Espigares Hermanos y Quesada.); que, como se ve, 
hay un simple parecido. pudiendo diferenciarlas perfectamente 
oual~uier persona un poco cuidadosa, y que, por otra parte, 
al o ligar el artioulo 144 del Reglamepto del . Registro Mer
oant 8.1 Notario autorizante del dOCUinetlto a dar el parte de 
bis sociedades constitUldas el misrho . difl. del otorgamiento de 
la escritura, sin esperar a la calificación registtal. parece 
obllgado deduoir que no se pretende que el Registro funcio
ne oón total independencia oon los inconvenientes de la dua
lidad, desconociendo la inscripci6n verificada en el Registl'o 
(}éneral. lo que sencillamente podría evitarse no dando el 
parte · a la Dirección General hasta qUe ll!. Sociedad estuviese 
inscrita en el Registro Mercantil. de donde . r8llulta qUe es 
111. Dirección General la que asume la misión de autoriza.r 
o rechazar la inscripoión con los mejores elementos de ,iuicio 
})IU'a. ello, puesto que muy bien pudierl!. .ocurrir que a.utori
zada la esoritura a base de un oertificado t9talmente ne.gár
tivo, llegue después al Registro General de Soci~ades Mer
cantiles. ~n el tiempo intermedio entre la expedición del cet
t11lcado y el oportuno otorgamiento, otra. ficha con 4enoml
nación idéntica que, naturalmente. ignoraria.n tanto el Notarto 
como el Registrador; 

Resultando que el Registrador Mercantil mantuvo su cali
ficación por los siguientes fundamentos: que no es el sentido 
substantivo o de otro orden similar -aunqUe de todos ellos se 
vale el Derecho- de la palabra «idéntica», el . que haY' que 
tener en cuenta al resolver el recurso, sino su sentido «ju
rlCUoo»; que interpretada la palabra cidéntic~» .. la luz de las 
Leyes de 1951 y 1953 -ya que el Centro Directivo !lo ha te
nido oportunidad de pronunciarse sobre esta. · cuestión-, cree 
el fUnCionario calificador que su finalidad es evitar la con
fusión en el tráfico mercantil QueJerjUdicaria. iguallnente a 
socios, acreedores y al cue11Po soci en general; que 108 ar
tícUlos 196 y siguientes del pecreto Ley de 26 de Julio de 19Q~ 
1I0bre 111. propiedad irtdustrial, protegen las denominaciones so
oislés qué pueden ser objeto de regÍlstro como. nombres comer
ciales. con derecho a su uso exolUsivo y facultad de prQCeder 
contra Quien utilice otro igual o semeJante; que 1 ... Jurispru
dencia ha reafirmado este criterio en dlversas sentencias' (9 de 
diciembre de 1920 10 de junio de 1942 y 27 de abril de 1005); 
que los Reglamentos del Registro Merc.\iI.Iltil de 1919 (artícu
lo 1W)y 1946 .(artículo 144) . imponen a. Notarios y Registra
dores la obligación de comprobar que no existe otra dfuomi
nación bocial igual a la que se pretende; q~e el acompañar 
nuevo certificado del Registro General dé 80eiedádes Mer
cantiles -que recientemente se reorganizó sobre la base del 
articulo 144 del Reglamento del Registro MercaI1til- no su~ 
pone el visto bueno de la Dirección General a la denomina.
ción elegida. ya que el citado Registro sólo tiene un valor 
informativo. sin que eu contenido sea Vinculante para Regjs
tradores y Notarios. qUe utilizarán dichos certificados como 
un doculbénto más a tener en cuenta en lti específica fun
ción. según su propio criterio y bajo · su exclUsiva respotléabi
lidad. y qUE' está de acuerdo con el recurrente en que por la 
falta de ooordinación entre el Registro General de Sociedades 
y el Mercantil puede darse el caso de que se constituyan dos o 
máS sOcieda.des · con idéntica. denominación; 

R4!sultái1.cto que el rtegi!íttador Mel'cátltU. en oficio de 20 
de JUnio de 1968, comunica al Centro DireOtivo que se ha 
presentado en el Registro nUeva copifl. de 111. escritura Objeto 
del recurso, acompañada de copia de otra. escritura autori- · 
lada. por el mismo fedatario el 6 de junio de 1968, modifi
cando . el artIculo primero de los Estatutos dé la Sociedad 
~e 18 denominará «Industrial eerárnica. san Jos6, S. A.lt, 
con 10 que desa;parece el obstáculo que impedia la. ihscripeión, 
'1 áunque estima qUe Jos 1ñtéresadOs 110 lo estifi en el ncurllo 
planteadó, el Notário le ma.n1ti~ta IIU c1eelai~ de lOIItefteflo 
.. efectos doct.rtnaJ,ea. 
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Vistos los artículos 125 y 146 del Código de Comercio, 2 y 
11-3.° a) de la Ley de 17 de julio de 19M, 2 Y 7 de la Ley de 
1'1 de julio 'de 196¡j1 y :144 del Reglamento del Registro Mer
cátltil de 14: de diciembre de 1966 y la Resoluoión de este 
Omltro de 14 .de mayo de 1968; 

Considerándo que en este recurso se plantea la única cues
tión de si puede 1mpon~se a una ,sociedad una denominación 
«Cerámica San José», coincidente con la de otras dOfl Que 
áplil'ecen ya constituidas según el oertificado del Re(istro de 
Soéiedatles inóorporádo a la escritura, <<Cerámica San José, 
Sóeiedad L1tñitadt;I,)J .y «Cerámica de San José (Espigares y 
Quesadá. 8 , L.)>>, Y con una de ellas solamente, conforme & 
un Bégundo oertificado presentado al solicitar la inscripción 
dé 111. Sociedad en el Registro Mercantil; 
. Considerando que el Registro de Sociedades oreado por el 
Reglamento del Registro Mercantil en 1919 tiene como mi
siÓfi centI'áliZár en un fichero único todas las denominaciones 
de SóciedlKle!l Mercantiles constitUídas en Espa~, a fin de 
proporCionar ,a través de los certificados, tanto. a los particu
lIl.tes Como a los funcionarios especialmente aptos en esta¡¡ 
CUestiones, como son ' Notarios y Registradores, la infor'mlloCión 
tléCésarla para que -se cumpla lo prevenido en los artículos 2 
de las Leyes de SOciedades Anónimas y de Reapopsabilidad 
l.1initada e . impedir que se adopte por las nueva¡¡ Sociedades 
.. constitUir una denominación susceptible de confundirae con 
otra preexistente; 

Considerando que en el presente . caso es fOrZOSO estimar 
que se está ante una situación de identidad, pUes la ¡¡imple 
vll.riación en cuanto a la primera de las pala.bra" Que com
ponen la denominación elegida -Cerámica- del singular por 
el plural, con la supresión de la letra «s» y total igualdad 
en las dos restantes de carácter especifico no establecen va
rllLCión Bipreciable ' en cuanto al nombre elegido, y lo mismo 
ha.bría. que decir respecto de la otra Sociedad preexistente, 
pues aqui la semejanza es total, a excepción de la pr¡¡posición 
«de • . interc!!.lada, qU& tampoco viene a introducir suficiente 
diferenciación; 

Oonsiderando que la posibilidad fáctica a que alude el No
tario en su informe; de llegarse a constituir con un mismo 
nombre varias sociedades a consecuencia ' de que la petición de 
oertificados del Registro Central sea simultánea o casi simul
tánea.mente hecha por diferentes personas, interesante de <dure 
cóndendo», para una futura reforma legislat iva, debe trátarlle 
de evitar, y no es argumento que pueda dar lugar a que el 
Notario, a la vista de un certificado afirmativo -(lomo ocurre 
en este caso---- autorice la const itución de una sociedad con 
une. denominación ya utilizada, pues a través de esa cérti
ficación tiene la información y los elementos de Juicio nece
sariospara el cump~imiento de su función, 

:Esta Dirección General ha acordado confirmar la nota del 
Retistrador. > 

Lo qúe, con devolución del expediente original, Comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del recurrente y efect06. 

Dios guarde' a V. S. muchos afios. 
Madrid, 4 de diciembre de UI!fi'8.-El Director general, Fran

'cisco Esétivá de Roman!. 

Sr. Registrádor Mercantil de Huelva. 

DE 
M I N 1ST ER 10 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la D irección General de Obras 
H idráulicas por la que se hace pública la concesión 
ot orgada a la «Empresa Nacional de Celuloslls de 
Ponteve<lra, S. A .», de un caudal del río Lérez, con 
destino a usos industriales de su factÓTfa. 

La «Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra, S . A.», 
há solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Lérez, en término municipal de Pontevedra, con destino a 
usos industriales de su factoria; y 

~ste Ministerio ha resuelto: 
Otorgar a la «Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra, 

Sociedad Anónima», un caudal de 500 l / s. de aguas superficia
les del, r ío Lérez, con destino a usos industriales de su factor ía , 
como ampliación del que ya tiene concedido de 1.000 l/s., con 
arreglo a las siguientes condiciones : 

La «Celulosas de Pontevedra, S. A.l>, no podrá derivar el , 
caudal de 500 l /s. que se le concede, o parte del mismo, si el 
caudal del rio no fuese el suficiente para la derivación de 200 l/s. 
concedidos al Ayuntamiento de Pontevedra y para que TAFtSA 
derive el que tiene ya otorgado de otros 200 l / s, 

2.& Las obras deberán realizarse en cuanto no se opongan 
a estas condiciones y . concesión de acuerdo con el proyecto que 
ha servido de base al expediente suscrito en :Madrid, en abril 
de 1966, por el Ingeniero de Caminos don Jaime Gálvel1i Ayuso, 
con un presupuesto de 3.083.029 pesetas. . 

. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
en 111.1 obral del .. proveohaII}iento y tienda.n a mejorár el pra-. 
yecto podrán ser ordenadas, prescrItas o aútorlta<1aa fJ01' la 

Oomiaaría de Aguas ele1 Norte de Espafia , siempre QUe no se 
alteren las características esenciales de la. concesión otorgada, 
lo cual implicaria la tramitación de nUévo expediente. 

3." Las obras deberán comenzar en el pllU:Q de dos meses 
y terminar en el de oatorce meses, contados ambos · a partir 
pe la f~ha de pUblicación de la concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado». . 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaclonéS, 
tanto durante la construcción como en el período de explotaclOn, 
QUedar~ a oargo de l~ Comisaria de Aguas del Norte ,de Es
paña, siendo <ht 'cuenta. del coilceSionariO las remuherael0nes y 
gasto. qúe por diohos oonceptos se originen, cOn arreglo a las 
disposiciones vigentes, y en especial al Oecreto nllmeto 140/1960, 
de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho ÚrganlSiJlo del 
principio de iostrabá.jos. Una ve¡¡; tertnirtados y . previO aviSo del 
conces1onariose procederá por el Comisa,rio Jefe dé Aguas o 
Ingeniero del . Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las 
obras, . levantándose acta en la qúe conste el cumplimiento de 
el tas oondiciones, las pruebas de rendimiento y resistencia reali- . 
zadas y los nombres de los productores que hayan suminiStrado 
los materiales empleados, sin qUe pueda comenzar la explota
ción en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección ~neral. 

5." La AdministraciOn Be reserva el derecho a imponer el 
establecimiento de módulos para limitar el caudal que se derive 
en todo momento al concedido, el concesionario qtreda obli¡a
do a facilitar a la Administración cuantos datos y ayuda sean 
necesarios para comprobar que no se aprovecha más caudal 
que el autorizado. . . 

6," El caudal concedido, con las condiciones que se · esta
ble~n y las que la Administración pUeda acordar una Vel1i 

' conseguid.a la regUlación de oaudales a consecuencia de la 
construoción de los saltos de Dorna y San Jorge aguas arriba, 
en el mismo rio, por «F'uergas Eléctricas del Noroeste, S. A.l>, 
se enbenderá siempre máximo, sin que la Administración sea 
responsable de su efectividad, cualquiera Que sea la causa que 
motive la disminución. 

La presente concesión no crqará derechos en favor del con
cesionario que condicionen el régimen de llenado y vaciado de 
los embalses de los saltos de agua del Dorna y de San Jorge. 

7.& La Administración se teserva el derecho a detraer del 
aprovechamiento los volúmenes de agua que considere neceSa
rios para las obras públicas de su eargo, cuidando de no Per
judicar las obras o instalaciones y sin que ello dé lugar a nin-
gunaindemnizacióll. . , 

8." Queda prohibido el Vertido al cauce público de ~uas 
residuales que por sus condiciones físicas, composición quiInica 
,o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
dan resultar nocivas para la salud pública o perjudici!tles pata 
el medio, la fauna dulceacuícol& o los aprovechamientos infe-
riores. -

La. Administración se rel!erva el derecho a imponer a costa 
del concesionario el establecimiento de un sistema de depura
ción, previa la aprObación del oportuno proyecto suscrito por 
facúltativo competente, quedando obligado el mismo al cum
plimiento de lo dispuesto sobre la materia en las disposiciones 
vigentes. 

9." se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad con la obligación. por 
parte del éoficesionatio de ejecutar las obras necell8.ri,as para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

10. Las aguas cuyos aprovechamiento! 86 autoriza, se utili
zarán ·exclusivamente en los usos indicado!, quedando prohibido 
sil empleo en usos distintos, así como su enajenación, cesión 
o venta con independencia del fin a que se destinan. 

11. Se autoriza la ocupación de los terrenos de domilÜo 
público que sean necesarios para las obras, en cuanto a las 
setvidumbres legales deberán ser acordadas mediante el proce
dimiento reglamentario por la autoridad competente. 

12. QUeda prohibido el vertido a los cauces públiCO!!, sus 
riberas o márgenes de esoombros u otros matetia1es, siendo 
responsable el concesionario de cuantos daños pUedan produ
cirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los 
aproveClhamiehtos Inferiores, así como a la fauna. acuicola, que
dando obligado a llevar acabo los t rabajos qUe la Adminis
tración le ordene para la extracción de los escotnbros vertidos 
al cauce duranbe las obras. 

13. El concesiona.rio conBervará las obras en buen estado, 
no pudiendo afectuar ninguna olase de obra sin dar cuenta a 
la Cotnisaria de Aguas del Norte de España, qUien las autoti
zará, si procede, previas las comprobac1oIle8 que estime nece
sarias. Evitará las pérdidas de agua innecell8.tiaa por tugas, 
filtraciones o cualquier otra causa. y l!erá re/lpOllIable de cuan~ 
tos daños y perjuicios puedan ocu lonarse a intereses públioos 
o privados como conlleOmmcia de lal! obras autoriZadas, Que
dando obligados a su lndeltl11izaciÓn. 

14. Queda sUjeta Nta -concesiÓn a las disposioiones vigentes 
o qúe Se dicten relativa!! a la Industria IlJI.cioIlJl.l, contrato y 
aMidentes de tral:ll!.j0 y demás de ca.rácter lIOOial o fiscal. 

111. Im cOnC'esionarto queda obll~lldo a oumplir tanto en la 
construcción <lomo en la explotacIón las disposiciones de la 
Ley de Pelíca Fluvial para III consetvBCión de 111.8 especies pis
cícolas. 

16. Esta concesión queda sU,leta al pa.go del canon qUe en 
cualquier momento pueda estltblecer8e por el Ministerio ' de 
ObrM PÚl)l1oas con motl.vo de lu obras de regulaCión de la. 
~rrtente apróveéhadá que sean reálllladllJ por el Estado. 


